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En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los dieciséis día del mes de abril del dos mil 

quince, ante mí DOCTOR LENIN VALDIVIESO SALINAS, 

NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, 

Comparece: PEDRO JOSÉ VELEZ AGUIRRE, de estado 

civil casado, profesión arquitecto, en su 

calidad de Gerente de la COMPAÑÍA PREVEL S.A. (EN 

LIQUIDACIÓN) y como su representante legal 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas, el mismo que legitima su personería 

con nombramiento debidamente inscrito en el 

registro mercantil, cuya copia se adjunta al 

final de éste instrumento público como documento 

habilitante.- El compareciente me manifiesta que 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

ésta ciudad, mayor de edad, con capacidad civil 

necesaria para obligarse y  contratar.- Bien 

instruido sobre el objeto y resultado de la 

presente escritura de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PREVEL S.A. (EN LIQUIDACIÓN), a la que procede 
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l como queda indicado y con amplia 

2 libertad para su otorgamiento, me pre 

3 minuta del tenor siguiente: Señor Notari 

4 registro de escrituras públicas a su NEargO, 

5 sírvase incorporar una de reactivación 

6 compañía PREVEL S.A. (EN LIQUIDACIÓN), al tenor 

7 de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

8  COMPARECIENTES: Comparece a otorgar este 

9 instrumento el señor PEDRO JOSÉ VELEZ AGUIRRE, en 

10 su calidad de Gerente de la COMPAÑÍA PREVEL S.A. (EN 

11 LIQUIDACIÓN) y como su representante legal 

12 debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

13 escritura por la Junta General de Accionistas, 

14 celebrada el once de marzo del dos mil quince, la 

15 misma que se adjunta como documento habilitante. 

16 El compareciente declara su voluntad de otorgar 

17 la reactivación de la compañía PREVEL S.A. (EN 

18 LIQUIDACIÓN), de acuerdo a la resolución de la 

19 Junta General de Accionistas y del presente 

20  instrumento.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA 

21 PREVEL S.A. (EN LIQUIDACIÓN), se constituyó 

22 legalmente en la República del Ecuador con domicilio 

23 en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura 

24 Pública celebrada el trece de Agosto de mil 

25 novecientos ochenta ante la doctora Norma Plaza 

26 de García, titular de la Notaría Décima Tercera 

27 del Cantón  Guayaquil.-  b) Que : con fecha 

28 diecisiete de febrero de mil novecientos ochenta 
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    Mercantil 

  

el 

  

Registro de, 

Que con fecha trece de advreibre 

dos mil catorce, la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, mediante resolución signada SCV- 

INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO DOS NUEVE OCHO 

SIETE CUATRO, emitida por la Subdirectora de 

Disolución, abogada Carlota Camacho Coello, 

declaro en DISOLUCIÓN ¡por inactividad a la 

compañía PREVEL S.A., misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil el nueve de enero del dos 

mil quince. d)La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, en sesión del once de 

marzo del dos mil quince, resolvió reactivar la 

compañía PREVEL S.A. (EN LIQUIDACIÓN), conforme 

consta en el acta que se agrega.- TERCERA.- 

REACTIVACIÓN: Con los antecedentes expuestos y, 

habiendo subsanado las causales que motivaron la 

disolución de la compañía  PREVEL  S.A., el 

compareciente, en la Calidad antes indicada, 

DECLARA reactivada la Compañía PREVEL S.A. (EN 

LIQUIDACIÓN), conforme a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Usted Señor Notario se servirá agregar las 

cláusulas de estilo y los documentos habilitantes 

siguientes: a).- Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

  

CHIMBORAZO 111 Y AY. 9 DE OCTUBRE + PISO 1, OFIC, 1 (EDIF. EL MORRO) 

TELF. 2523839 TELFAX: 1530900 

GCAYAQUIL +» ECUADOR 

 



  

   

  

    

D
J
 

NN
 

UU
 

$
 

yu
 
n
p
 

10 

11 

12 

13 

14 

:15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

TRIGÉSIMA PRIMERA 

GUAYAQUIL 
  

ros . 
EL S.A. (EN LIQUIDACIÓN), celebrada 

  

marzo del dos mil quince. b)+ 

    

en su calidad de Gerente de la COMPAÑÍA PRÉVEL 

S.A. Cc).- Copia de cedula de ¡identidad y 

“certificado de votación del señor PEDRO JOSÉ 

VÉLEZ AGUIRRE. d).- Copia del ruc de la compañía 

PREVEL 6$S.A.- €) Demás documentos que fueren 

necesarios ¡para la plena validez de esta 

escritura.- Agregue usted, señor notario, las 

demás cláusulas de estilo para la perfección de 

este instrumento.- HASTA AQUÍ, la minuta que ha 

sido elaborada y suscrita por el Abogado Rafael 

Pastor López; Registro profesional número cero 

nueve guión dos cero uno cero guión seis ocho 

ocho del Foro de Abogados, que de conformidad con 

el artículo dieciocho numeral uno de la Ley 

Notarial vigente, junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones hechas por lás partes 

y autorizadas por mi (si las hubiere) queda 

elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto * con los documentos 

habilitantes y anexos “incorporados a ella.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observan los preceptos legales 

aplicables al caso y, se ratifica y 

firma conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 

INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO 
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7 TOTAL ACTIVOS : 20000 
2 ACT, PRINCIPAL > ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

ACT. SECUNDARIA — : CORREDORES DE PROPIEDADES (MANDATO) 

É, DIRECCION DEL CONTRIBUYENTE: - 
% PROVINCIA. GUAYAS CANTÓN. SUAY AQUIL PARROQUIA: CARBO (CONCEPCION) 

j NUMERO 212 INTERSECCIÓON. NOMBRE EDIF.. TELEFONO, 309174 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
  

FES. INICIO ACT. 

FEC. INSCRIPCION 

FECHA DE ACTUALIZ, 

CALLE PADRE SOLANO 

: 1702/1961 

7 1507 A951 

: 1511212000 

FAX APARTADO POSTAL 

  

* Mores TERMINAL; MTORRES 

       

      

FECHA Y HORA 

DEL HUC. 

LITORAL SUB 

2 15/12/2000 13 47 34 

Sdenvicio DE BENTAS INTERNAS 
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SS DOZCOAM , 1300820794 
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== VELEZ AGUIRRE PEDRO JOSE, 
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u D A O DE REPERTORIO:42.642 
CBA DE REPERTORI0:02/ag0/2012 

AÍDE REPERTORIO:11:55 

  

     

  

antón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía PREVEL $.A., a favor de 

PEDRO JOSE VELEZ AGUIRRE, de fojas 77.407 a 77,408, Registro 

+ Mercantil número 13.700, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. 

OKDEN-42642 

ERE 

A 
AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

Guayaquil, 07 de Agosto de 2012 pos 
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Guayaquil, 09 de julio del 2012 

   
Cúmpleme en informarle que en la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía PREVEL S.A., en su sesión celebrada el día 02 de julio del 2012, tuvo el 

acierto de elegirlo GERENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía en forma individual. 

La compañía PREVEL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por la 

doctora Norma Plaza de García, titular de la Notaría Décima tercera del Cantón 

Guayaquil, el 13 de agosto de 1980, e inscrita en el Regístro Mercantil de Guayaquil, el 

17 de febrero de 1981. = 

El presente nombramiento remplaza al último efectuado para el cargo de GERENTE, a 

favor de PEDRO JOSÉ VELEZ AGUIRRE, inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 10 de mayo del 2006, a foja 48.047; Registro Mercantil número 8,903. 

Atentamente, 

A SL 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA - ACCIONISTA 

C.l, D91118620-3 

Acepto el Cargo de GERENTE de la compañía PREVEL S.A., para el cual he sido elegido,- 

Guayaquil, 09 de julio del 2012. 

LA nfaxente, 

PEÓRO JOSÉ VELEZ AGUIRRE 

C.l. 130062079-4 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGA 

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ( PREVEL SA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: ( PADRE SOLANO Y ESCOBEDO 

   
  

SITUACIÓN ACTUAL DE LA COMPAÑÍ (bisoLuc. LIQUIDAC. OFICIO NO INSC, EN RM 

  

  

          

  

2. 
AO       CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: e HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, de conformid; 
con los artículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañías; certifico que esta compañía no ha cumplido con las obligacion: 
citadas a continuación: . . 

  

  

INFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES INFORME DE CÓNTRIBUCIONES INFORME DE MERCADO DE 
  

        

FECHA DE EMISIÓN: — 19/04/2015 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe esle documento validar su autenticidad ingresando al porta! web 

q 
C01H0877501 

      

      

  

 



  

   

  

$3119 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

  

    

Nombre de la Compañía: PREVEL S.A. 

Acto: DISOLUCION 
Resolución  Aprobatoria: +  SCV-INC-DNASD-SD-14-0029874, por la 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION . 
Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014 
Fecha de Inscripción: 9 de Enero del 2015 

Desde la fecha de inscripción de la Disolución hasta el 23 de Febrero del 2015 

fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito nombramiento 
de Liquidador otorgado por dicha compañía a favor de persona alguna, 

   

    

     
   

Cualginer alteración, (enmendadura o adición u otr; 

Guayagutl, 28 de Febrero del 2015 
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Ref: 1352-1-81 
Elaborado por: Diana Olivo.       

    

N: 1084703 
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En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día once de meri y 2015, en 

oficina, que está situada en las calles Padre Solano 219 y Escobed EanióS 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la “COMPAÑÍA PREVEL S.A. 

(EN LIQUIDACIÓN)”, contando con la presencia de todos sus accionistas: A) PEDRO 

JOSÉ VÉLEZ AGUIRRE quién es propietario de CUATRO (4) ACCIONES ordinarias y 

nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que equivalen a US$0.16 centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América (dieciséis centavos de dólar de los Estados Unidos de América), pagadas en un 

cien por ciento de su valor nominal, y; B) PEDRO JOSÉ VELEZ MARGARY, propietario de 

DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

equivalen a US$799.84 (setecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América con ochenta y cuatro centavos), pagados en un cien por ciento de su valor 

nominal.- Como los accionistas representan el ciento por ciento del capital social de la 

compañía que es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en VEINTE MIL acciones de cuatro centavos de dólar cada una, pagadas en un cien por 

ciento de su valor nominal, estos deciden reunirse en esta Junta General Extraordinaria 

y Universal.- Preside esta sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, en 

forma Universal, su titular, el señor PEDRO JOSÉ VÉLEZ MARGARY quien actúa 

debidamente como Presidente de la presente Junta, y actúa de Secretario el Gerente, 

el señor PEDRO JOSÉ VÉLEZ AGUIRRE, quien deja constancia que formó la lista de las 

acciones y accionistas concurrente a esta sesión en la forma señalada por la Ley de 

Compañías.- De inmediato, el Presidente de esta Junta General puso a consideración 

de los asistentes el siguiente orden del día: 1. La Reactivación de la compañía, el 

Presidente declara instalada la sesión y los accionistas concurrentes, por unanimidad 

del capital suscrito y pagado de la compañía, resuelven. PRIMERO: LA REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA.- La Intendencia de Compañías de Guayaquil mediante Resolución 

masiva No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029874 aprobada en fecha trece de noviembre 

del dos mil catorce e inscrita el 9 de enero del 2015 en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, declaró disueltas y dispuso la liquidación de varias compañías, entre ellas ha 

de la compañía PREVEL S.A. (EN LIQUIDACIÓN) al haber incumplido esta con la 

obligación de presentar información a la Superintendencia de compañfas y pago de 

títulos de crédito; y, una vez discutida la reactivación de la compañía, considerando 

que no se encuentra cancelada la inscripción de la compañia en el Registro Mercantil, y 

habiendo solucionado las causas que motivaron su disolución conforme consta del 

certificado de cumplimiento de obligaciones que se manda a agregar, la Junta General 

de Accionista RESUELVE: Reactivar la compañía “PREVEL S.A. (EN LIQUIDACIÓN)”; y, 

autorizar al señor Gerente suscribir e inscribir en el Registro Mercantil de Guayaquil, la 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

COMPAÑÍA PREVEL S.A, (EN LIQUIDACIÓN), CELEBRADA EL 11 DE



escritura de reactivación de la mencionada compañía en liquidación.- No habiendo 

otro asunto más a tratar se concede un momento de receso para la redacción de la 

presente Acta, la misma que es firmada en tres ejemplares de igual tenor, el mismo día 

en que se instaló, a las diez horas cuarenta y cinco minutos, firmado para constancia el 

Presidente y Secretario de esta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

  

      

He
n 

> 

o,
 

p
e
 

A S
A
 

7 

UNAS, 
Pedro José Vélez Aguirre 

GERENTE - SECRETARIO DE LA JUNTA - ACCIONISTA
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Se otorgó ante ml y ven fu,de elle 
conflero éste TERCER testimonio 
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     NOTARIO TRIGESIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 3 

DE GUAYAQUIL a REPUBLICA DEL ECUADOR 

-RAZÓN: 

DOT FÉ: Dando cumplimiento al artículo treinta y cinco 

de la Ley Notarial vigente, siento como tal que en esta 

pos fecha y al margen de la matriz con número de protocolo 

" 2015-09-01-31-PO01541, tomé nota de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SD-15-, EMITIDA POR LA ABOGADA CARLOTA 

' CAMACHO COELLO, ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑÍAS, respecto a la Reactivación de la Compañía 

| PREVEL S.A., celebrada mediante escritura pública el día 

dieciséis de abril del dos mil quince, ante mí, Doctor 

Lenin Valdivieso Salinas, NOTARIO PÚBLICO  TRIGÉSIMO 

PRIMERO DE GUAYAQUIL, de todo lo cual doy  fé.- 

Guayaquil, veintidós de mayo del año dos mil quince.-.- 
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RAZON: DOY FE .que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el artíc 
segundo, de la Resolución No. SCVS-INC-D 

SD-15-0001347 de fecha 8 de Mayo de 2015, e 

por la Asesora de la Intendencia Nacional de Con 

de la Superintendencia de Compañias, Valores y ER 

de Guayaquil, al margen de la matriz de fecha 

Agosto de 1980.- Guayaquil, 1 de Junio de 2015. 

Dr. Virgilio Jarría Ácmzo 
NOTARIO DOCIMUIBACBRO 
ANAYAQUIL 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 27.744 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2015 

HORA DE REPERTORIO: 14:12 
== == ____, 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Nx 1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001347, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

G CARLOTA CAMACHO. COELLO, el 8 de mayo del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

( mencionáda, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: PREVEL $S,A., , de fojas 3. 78% 2 3. 810, Registro Industriales 
número 149. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 27748 

ec ¡NIDO 
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Guayaquil, 08 de jumo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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